
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

011ieriK»alli fue, 1-91561.1.4130112 FUlgetrfal. 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES 	AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/41/2019 

03 JUNIO 	2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
NQS121214MC8 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
LEONA VICARIO No. 1330 EXT. 1, C.P. 52169, COLONIA LA PURÍSIMA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
LEONA VICARIO No. 1330 EXT. 1, C.P. 52169, COLONIA LA PURÍSIMA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
(01 722) 7843988 	6474699 	6488624 

TELEFAX: 
 	novaqs.ventas@outlook.com  

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
FABIOLA KARINA TORRES MONTES 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 25,306, VOLUMEN 475, FOLIOS 124 AL 126 DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018, ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO JORGE DE JESÚS GALLEGOS GARCÍA; NOTARIO PÚBLICO No. 81 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
LIC. CLAUDIA ERIKA PONCE NAVA 

TELÉFONO: 
01 (722) 2262936- 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-0D104-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019. 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL.,  

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 
PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL 
DESARROLLO (INVERSIÓN) 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 	— 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 
ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA: 
21100010000000L 020605010102 11010101 6128 
No. DE OBRA: 114340 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

«C=..  

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIFIEJTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESA  TECONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

FABIOLA K Ri A TORRES MONTES 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

MES 
	

AÑO 

D6 fq 
DÍA 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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CONTRATO ADMiNIBTRATIVO DE ADQUISICIÓN PE INENEll QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE MANTAS DEL:0081ERN° OEI. ESTADO 
DE fitEXteo, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA ~ROSA Y/0 PERSONA FÍSICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPETAF50 O DEL REPRESENTANTE LEard. QUE BE IMDfCA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, CE LES DENOMINARA "LA CONTRATANTE' Y 'Ti. PROVEEDOR", RESPEMAIIENTE, CONFORME A LAS SKIDIENTES: 

DECLARACIONES 
L De -LA CONTRATANTE*: 
A. Que la Secretaria de Finanzas es la Dependencia del Poder gimiere del Estado, que lene entre atrae funelonee, le de brindar el apoyo adminfetrativo, la alquielclon de 

bienes y servicios, sal coma la de proveer oportunamente a ice demás deprede-n(4as da lo elementos y meterle» de Ira*, necesarios pare el desarrollo de sus 
funcicines, de conformidad con lo prarklo en los elfo** 19 fracción je, 23, 24, fracciones ~I, XXXVIII y LXN de le Ley Orgánica de la Administrad:Se Pública del 
Estado de Miedo: 1,3 freedón >MI, 9 fragetóri f, 30 fracción II y 52W:dones, VI, VIII, a, XIII y XLVI del Reglamento hedor de te Secretoria de Panzas e. Que te rereocien ameras de Remese Matar:den ee la unidad admInIstrative amargada de le edmdsiolen de los bienes y »Malos, de acuerdo con lo esiablegido por 
los erectores 5 y 12 de la Ley de Contratación Pata» del Estado de Mexloo y Munesdplee; 8 y 10 de etc Reglamento 

C. Qua el Cereal« General de Recursos Materiales, ea «medra facultado para sume* el presenta contrato, °enrame e lo previelo'en el articulo 66 del Reglamento de le 
Ley de Conhdeción Milicia del Estado de !Atad* y Mtmloiplos y be raleares el Reglamento Interior de la Seclaterta de Finanzas. 

O, Que a través del &temen da ediudloación que se menolona en el anverso de tale Instrumento, el Combé de AdquIsicionee y Servicios diurno& o "EL PROVEEDOR", 
el presente contrato admintstrailva de edquialción de Nena, 

E. Que tanda como domicilio pare todos los edema de asta contrato, el edificio mercado con el número 100-0, da la oda Utewa, colonia izcelli-IPIEM. código Pedid 
50100, Telma, Estado de MéMoo. 

IL De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debidamente constituido conforme a las leyes de loe Estados Unidos Mexicanos, y que cuente con personalidad jurídica propia para controlar y obligarse, 
0. Que quién Suscribe el presente ~Velo tiene las froullecles nema: bes pare oelebrarlo y que Mas no le han eldo revocadas ni limitadas de manera alguna, 
C. Que entre otras acelvidedeis se dedica a la prestación del servicio molerle del presente controlo; pare cuyo afamo cuenta con loe recursos financieros, técnicos, humaeoe 

y materiales suficientes 
O. Que cortase Plenamente fas disposiciones que, para el casado adquisición de bienes y servidos, establecen la Conatileción Pollita de tos Estados Unidas Mexicana, 

la 'cornil/den Polillas del Salado Libro y Robes:ano de ~ce, la Ley de Cardad:ego Pbbilea del Salado de Medina y Murficeplos. y su Reglamento. eel careo lee 
denla normas lteldlcas me/drenas que regulan, en lo l'admita, la Maleado del servido objeto del presente contrato, y que desde ahora ro-anhela su voluntad Cera 
cumplirlos, renunciando expresamente a tilde ordenamiento lialdlco que se oponga a éstas. 

E. Que setiate como dornleffb para todos los afecten legales de cato contesto, el mencionado en el anverso del presente incrimmento jurídico. 

ni. De "LAS PARTES" 
A Que os su mentad celebrar el preeenes contrato, de conformidad con le estableoldo por los elimine 1 fracción I, 3 fracatán 11, 6, 7, t36, 66, 67, 65, 69, 70, 71, 78 bodón 

In y re, 78, 61 y 82 de Ja Ley de Cone-malón Púlelos del Estado de Mestice y Munielplest y he, 120, 121, 122, 123, 124, 128, 128, 129, 130, 132,154, 135, 137 y 138 del 
Reglamento de la Ley de Contratación Peblize del Estado de México y Municlelos, sin que °aislan, en forme alguna, violo del coneentfmlento que lo  Pueden tnvalklui 
en todo o en parte. 

B. Que conocen el nontando y alcance de cede una de los anexes que forman parle del presente contrato, obligándose a cumplirlos cabalmente en ceda uno de sus 
lémanoe. 

Expuesto lo anterior, les parles convienen en sujetarse e las siguientes 

CLÁUSULAS 
PRIMERA'. OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" mona a titulo oneroso a 	CONTRATANTE" loe bienes a que ee refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado corno "loe bienes". 
sujetándose a loa elementos básicos de.la adquIsición, las cláusulas pilotadas y loa mazos del relamo. 

SEGUNDA; DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 	 • 
Lea eeperfficasiones, modelos, marcas y cantidades de los bienes que adquiere "LA CONTRATANTE' están =tenidas en el ANEXO UNO y los que expresamente 
derivan ea éste, 

. 
TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el caso de que la 13eardada de Enema del Gobierne del Estada de México, adquiera loa Menas" por una cantidad indetemeneda, deberá fijar be mínimos y 
máxiMpti dentro de fe asignación prestpueelel correspondiente, scijelandocie el programa de suministro el cusl formará parte del presente contrato y no deberá exceder el 

ejercido fiscal en que te suscriba. 
En él supone) de que rebase un ejercicio fiscal, *LA CONTRATANTE' deberá aluda», dentro de la vigoncla del premie') contrato, a sus programas anuales de 
adquisksionea, arrendamientos y tambo, defernilando el presupuesto total corno el relativo al siguiente e; &dolo, considerando loe costos vigentes y les previsiones 
Recatarías para loe d'islas de costos que aseguren la continuidad debe bienes adquiridos. 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar loa bienes en o? craso, lugar y horado que se establecen en el anverso del presente contrato. 
La entrega• de loe bienes se efectuare bajo le resporisablided de "EL PROVEEDOR", quien tendrá e EU cargo el costo de la transportación y las maniobras de carga y 
descarga, debiendo ser ettalibre a Bordo (LAB).. 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pego de los bienes ee realizará en la forma y plazo indicadee en el anverso de cela instrumento, pololo esenelmlanto de IN requisaos que consigno  la Cláusula 
OCTAVA. 
El proveedor, con fundamento en el articulo 120 ~én VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pebilea del Estado de México y Munlotedos, de ser el caso, se obliga 
a reintegrar lee cantidades que al Gobierno del Estado de México le hubiere entregada en exceso por error con motivo de le contratación. 
Para doctos de lo embree., el proveedor deberá denle/ de los 1adlea hábiles eigulesttee e !e fecha del nsquerimlenlo de reintegro, entonar las cantidades correspondientes 
ale Cha General da Gobierno; de la ficha de reintegro el proveedor deberá remitir copia e le contratante. 
En casa de que el proveedor no reintegre Mas calidades en el plazo estipulado, este te consideren crédito fiscal y se tiorlafferei al área de recaudación Inicie el 
procederle* de ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que "Et. PROVEEDOR" reciba algún anticipo con molla de la enajenación de los bienes, deberá presentar, de forme simultánea, mentía por el Importe total 
de és/e, 
La garerala deberá otorgarse a través de lienza, cheque certlficed0 O cheque de mile. En el caso de que se deba premolar a !revés de fianza se sujetará al texto que 
determine previartenle el "LA CONTRATANTE'. 
Le garantía se camelará cuando "EL PROVEEDOR' haya amorázado el Importe toa dar anilorpo 

SÉPTIMA: AJUSTE pE P1410S 
El pm*  da las alanes 	 aujeldlidose e ie periodicidad y la temerle que ea Indica en el anverso del presento Instrumento. Para el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá preadiltrIMMikqUo IttedIque ante "LA CONTRATANTE" fa modicesibn 8loe precios yen un Ozono Melar de treinta diga hábiles se reeolverá 
en definitiva la conducente. 
Cuando el eerste de precios no sea aulodzado, `EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar los bienes contorne al precio Pactado lrlielelMeele. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las factures que presente "EL PROVEEDOR", can motivo de te enajenación y consecuente transmisión de la propiedad de fas bienes, deberán sujetarse a los 
Hneeneentos Opulentas: 

Esdebiree en 6 bolos, las impresiones de los comprobantes fiscales dlpieles y deberán cumplís con Ida requisitos liaCalis vigentes. las  rorlaanas que en su  "lo  
sustenten lea facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" y el fono que les occreseoride; 

II. Contener le descripción detallada de tos bienes, los precios mátalos y totales de cada concepto, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y do los descuentos 
ofrecklos;y el Importe total con número y letrat.y 

III Emlikers a nombre del Gobierno del Estado de México: ladeando el número del presente emítalo: y contar con la enea del gemidor público responsable de le recepción 
ee los bienes, esa coma.» el sello de la unidad adednistrative estola y le parlIde presuptemlal laceada 

En lodo ceso, Dm factures deberán asompanerse de le decumentación que solicite la Secretaria de Finanzas. 

NOVENA; GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origine con molde de la celebración de este contrito y su cumplimiento, correrá e cayo de la pene que tenga el carboles de causante 
respecto al mismo. 
En este senlidg,, todos los gravámenes fiscales que sean remembres a "LA CONTRATANTE" serán pagados anicipadamenle por "EL PROVEEDOR" y reembolsada 
Par "LA CONTRATANTE" mediante la presenteolán de ta doeumeniación erxrtprobatorla correspondiente. 

DÉCIMA: GARANTIA DE LOS SIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza emplusmenle, dureate al plazo indloado en el anverso de cele contrato, le calidad de lee Nono. 
En el momento de le entrega da los bienes, "El PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE", una póliza de garantía expedida por el fabricante, en la que 56  hará constar, como adobo, lo sigulenle: 
I. Afearse y Mambo; 
11. Ocie de soporte da los bienes: 
III Condiciones y mecanismos pare hacerle electiva: 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMÉX 

OKOS..›Hte 0-1~5,1, fltr"»..TAU04111 FkAILIMIL 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO. - 

LUGAR DE ENTREGA: AVENIDA INDEPENDENCIA ORIENTE No. 1814, COLONIA SANTA ANA TLAPÁLTITLAN, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50160. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $132,182.00 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REOUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $11,395.00 
(ONCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N., SIN IVA).'SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS 
CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  
OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE 
$5,697.501CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 50/100 M.N., SIN IVA): SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS 
ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019:- 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V.,'EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL 
UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DIA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL, EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO NOVA 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., 'INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE 
C.V.,`ÉN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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Úrawa núm. 100, Col Izcalll-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono 101 722) 276 85 50 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
D1REOTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MAS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

FABIOLA KARINA TORRES MONTES 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. 

DÍA AÑO MES 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

fQ 
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IV. Domicilio para reclamaciones; y 
V. Estableeingentoe o talleres de servicio. 
En todo remo, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de loe bienes, asi como de tos daños y perjuicios que se lleguen lomear a "LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no previsto en estad/maula se resolverá conforme e las disposiciones de loa CaPIMOS Noveno y 	Primero de la Ley Federal de Protección el Consumidor. 

DÉCIMA PRISIERAI REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR', le obliga a reemplazar los bienes que no cumplen con las eapecillmoiones, mercas y enodeloa a que aeiregere le Cláusula SEGUNDA, o  que ameren 
con virgos o defectos ocultos, den» del plazo de cinco Mas hábiles, cantados a porte de le lecha en que "LA CONTRATANTE" efectúa le nollecación correspondiente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a suministrado de acuerdo con lo eatableddo en el Anexo Uno dei presente contrata 
La nolliteción indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los hernia das hábiles postencree a la fecha de entrega de los bienes. 

• DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar lodos los gastos relacionados con le Yeelizecton de pruebas de calidad de los bienes, siempre que estas soNilcfarl dentro de los 
traída Mas hábiles posteriores a la fecha de entrega señalada en el anverso de cale insbumerilo. 
El Importe de les pruebas de calidad será reembolsado e "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que le 
sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente, 
Los gallos Indicados en esta cláusula que no sean cubledos por "EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, de harán efectivas e través de las cantidades que se encuentren 
pendientes de pago a "El. PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo dele enajenación de loa Manee, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de les disposiciones legales en meterla de naba» y de seguridad social. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de lee reclama/once que sus Isabel/dores prelienten en su contra o en corlee de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de la enajenación de los bienes, 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las Infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación d loa bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna dretarstencla, ceder a terceras persones loe derechos y las obi aciones derivados de la suscripción del presente contra». En 
todo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumpllmien:o da sus obligemlones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPUMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez dita posteriores a la suscdpcIón del presente contrato, la correspondiente grada de 
compilando en st Rapo e Importe que se establece en el enramo del mismo, 
La garantía deberá sujetarse el Malo que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será camelada cuando "EL PROVEEDOR" hate cumplido con todas sus 
obliga:dona contractuales. 	 • 
No será necesario entregar la garantía de compi6rd:3de del contrato si finten de que fenezca al leonino 	la Suscripción del controlo 111. PROVEEDOR" suministre la 
totalidad de los Nenes, y al monto del contrato no exceda de dos mg veces el calece mlninio vigente en el 	del Estado. 
SI la prenda se otorgó mediante fianza, "LA CONTRATANTE", une vez cumplidas lea obligaciones pac 	a cargo de "EL PROVEEDOR', en el plazo de diez dios 
hábiles y por escrito, dará aviso a la Institución danzadora para su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMArGARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco elles hábiles siguientes a la recepción de los bienes, la correspOndientd garantía contra 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e Importe que se.esiablece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA; PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega do los Menea será sancionado con la pena convenelénal que se establece en el anverso de este contrato, 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualqulere de las obligaciones que derivan de este contrato idel mencionado con urea pena convencional hada por el importe 
de le guardia de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso del patente tristemente. Independientemente de la aplicación de las penes convencionales 
indicadas en este cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR` el cumplimiento del contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado e 
pagar los debo/ y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE", 

DÉCIMA NOVENA'. RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiertio grave de alguna de las parles. Al 
rescindido, dicho rescisión operará de plano derecho por vía administrativa, preveo desahogo de la geranile 
Procedimientos AdmInistralivos del Estado de México; en tenlo que, sl es "EL PROVEEDOR" quien decide 
io Contencioso Administrativo. 
Las causas que puedan dar lugar a la rescisión por parte da "LA CONTRATANTE" son lea siguientes: Si 

por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 

ontrato, sal como de le rescisión de este Instrumento, "LA 
Blas que lleve la Secretado da le Contratarle; asi como en el 
74 de fe ley de Contratación Pública del Estado de México y 

VIGÉSIMA CUARTA: JUR1SDICCláll 
La Interpretación y cumplimiento del presente controlo, y todo agudo que no esté expresamente estipulado pn el mismo, se resolverá so fono administraba. En caso de 
controversia, las parles convienen someterse a la jurtadicolón y competencia de los Tribunales Adminlatrativos de la ciudad de Tortera, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro. 
Leido que fue por las partes que en ái intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se e 	al calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha saldada en el anverso de este contrato, 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones 
extinga le necesidad de requerir los bienes o servicios origInalmanle contratados, y se demuestre que de 
ocasionarle algún daño o perjuicio al Estado de México, En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembois 
haya Incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen direct 

 

e Interés general, o bien, cuando por causas lustincades se 
Mimo con el cumplimiento do les obligaciones pactadas, se 
a al " EL PROVEEDOR " los gastos no recuperables en que 
ente con el contrato.' 

  

electo, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
de audiencia a "EL PROVEEDOR", en Natos del Código de 
rescindido, será flemudo que lo demanda ante el Tribunal de 

"EL PROVEEDOR" omite entregar la orada de cumplímlenlo 
del contrato, sal como la de defectos y"violos ocultos, en los términos y bajo lea condiciones que consignen las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

SI "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión da pagos, o si beca cesión de Manea en forma tal que afecte a este contrato; 
Si el atraso de «er. PROVEEDOR" en la fecha da entrega de loe bienes es superior e diez mes hábiles; 
SI "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para el mamelas° de los Menea que consigna la Cláusula U DÉCIMA.. o 
En general. por cualquier otra cause Impulable e "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento g e del contrato. 

En caso de Incumplimiento grave de cualesquiera de tes obliga iones de "EL PROVEEDOR", 	CO 	TANTE" podrá optar entre exigir al eumplimlanice del presente 
contrato, aplicando las penas convencionales e/diputadas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar odre' Istrelivemente su rescisión. SI "LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión, Impondrá a "EL PROVEEDOR" una pana convencional hule por el Imparte da la garanga de umplimlento del contrato que se indice en el anverso de este 

Instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR' estará obligado a pagar los danos y perjuicios ocasionados a 	CONTRATANTE". 

VIGEsIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales esiebleddes en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, sal como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sanciona r a "EL PROVEEDOR" con multa equivalente a le cantidad de trilla a Tres mil veces la Unidad de Medida y 
Acluolizacián (U,M.A,) vigente en el Estado de MÉXICO en la fecha de Infracción, cuando 'denla las disposiciones en le Ley de Contratad& Pública del Estado de México y 

Municipios. sal como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Loe Importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativos que no sean pega4a 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito Usual; y se harán efectivos a través de IR calidades quO 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penes convencionales y las sanciones administrativos 'a que se refiere el presente 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR' en al Registro de Empresas y Personas Francas 06» 
listado de empresas o persones sujetas al prooadlndenlo administrativo sancionador, previsto en el erliculo 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las parles convienen en que todo lo no previsto en este contrato se regirá por lo silspueslo en la Ley de ColtratecIón Pública del Estado de México y Municipios sal como 

de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicebles, quedando la Dirección General Jundica y Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como 
%presentan!e legal del Gobierno del Estado da México. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtEX 

MerSIONAUIFICIMIlá, Plel/WW0011 PUILITT01». 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/41/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO IMPORTE 

CA-00104-2019 2141010476-001 TÓNER KYOCERA TK5B2M 
1 

- NÚMERO DE PARTE: TK582M COLOR: MAGENTA 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	2,800 
PÁGINAS. 

MARCA: KYOCERA 
MODELO: TK5132M- 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 35 $ 1,61 B.o°, 
(IVA INCLUIDO) 

$ 56,630.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00104-2019 2141012351-001 TÓNER TK-5272Y 

- 	NÚMERO 	DE 	PARTE: 	TK-5272Y 	COLOR: 
AMARILLO NUEVO Y ORIGINAL. RENDIMIENTO: 
5,000 PÁGINAS. ISO/IEC 19752. 
NOM - N-3-C-1982. 

MARCA: KYOCERA 
MODELO: TK-5272Y 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA . 15 $ 1,660.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 24,900.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00104-2019 

f/4\ 

2141012356-001 CARTUCHO SAMSUNG MLT-R358 

- NÚMERO DE PARTE: MLT-R3513. COLOR: NEGRO. 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	100.000 
PÁGINAS. ISO/IEC 19752. GARANTÍA DE 12 MESES. 
NOM-N-3-C-1982. 

MARCA: SAMSUNG 
MODELO: SV168A -,--- 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD 	DE 	NOVA 	QUALITY 
SUPPLEMENTS, S.A. 	DE C.V., QUIEN 	DEBERÁ 
GARANTIZAR 	SU 	ADECUADO 	EMPAQUE 	Y 
TRANSPORTACIÓN. 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V:, SERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 

PIEZA 12 $ 4221.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 50,652.00 
(IVA INCLUIDO) 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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GOBIERNO DEL, 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtEX 

neemoroes 1.11101161, FIESULTAMOS1 FUERTES 

VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE SE DERIVEN CON MOTIVO DE 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A NOV 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. ^- 

LAS INSPECCIONES O PRUEBAS PODRÁ 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE NOVA 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. O EN E 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO LOS BIENES, HAYAN SI 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS EN EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y NOVA QUALITY 
SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., 'DEBERÁ SIN CARGO 
PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN SU 
CASO, INCORPORARLES LAS MODIFICACIONES 
NECESARIAS PARA CUMPLIR CON DICHAS 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN SU 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS FACTURAS DEBERÁN CONSIGNAR LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL  
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL DESGLOSE DEL I.V.A. Y EL DE LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POR 
NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., ASÍ 
COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y 
LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LO 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIV 
CORRESPONDIENTE. 	 II 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICI 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DÉ 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, SERÁ 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBUCO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, 
S.A. DE C.V., 'DE BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAGO 
RESPECTIVO. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

60~0~ puwas, prromovenoti ~In» 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

CALLE PASEO SAN CARLOS No. 200 
COLONIA CLUB DE GOLF SAN CARLOS 2'. 
SECCIÓN. 
C.P. 52159 
METEPEC, ESTADO DEMÉXICO 

NOTA: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE 
C.V.;" ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, 
QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PODRÁ 	EJERCER 	LO 	ESTABLECIDO 	EN 	EL 
ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA-. 	HE LEÍDO, 	TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

..,---- 

(CIENTO TREINTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	'-'-. 	 TOTAL: 
$132,100 

(IVA INCLU
82. 

 IDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

i 
K 

-------- 

POR EL PROVEEDOR 

. 
,iiiill~ 

q/91-0S-_,•;-  
...., 

IRI
I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL P'RESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FABIOLA KARINA TORRES 
REPRESENTANTE LEGAL 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, 

MONTES 
DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DiA MES  AÑO 

/11 ()/6 

[q 
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